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anteriormente, no existe fundamento suficiente que pruebe que el Plan de Seguridad de la 
M/N "SOPHIA Z" se haya visto vulnerado. 

Teniendo en cuenta que el Despacho enconh·ó fundados los argumentos esgrimidos por el 
apelante, se revocará la decisión adoptada el día 19 de junio de 2012. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO l° .- REVOCAR en su integridad la decisión adoptada el día 19 de junio de 2012,
de conformidad con los argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
providencia. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de
Cartagena, el contenido del presente proveído al señor GIANNOPOULOS LAVRENTIOS, 
identificado con pasaporte No. AH2775054 expedido en Grecia, en su calidad de capitán de la 
M/N "SOPHIA Z"; y al señor ORLANDO ESCORCIA ALBOR, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 72.202.121 expedida en Barranquilla, representante legal suplente de la agencia
marítima LBH COLOMBIA LTDA, dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la 
citación o subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con los artículo 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena,
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .� Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

'\ :i 

Contralmuante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


